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EXPEDIENTE N°22.810 
 
 

De:  Varias diputaciones 
  
Para que se apruebe el siguiente texto sustitutivo al proyecto de ley para que se lea 
de la siguiente manera 
 
 
 

“LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
DECLARATORIA DEL PILÓN COMO SÍMBOLO NACIONAL 

 

ARTÍCULO 1 – Declaratoria de Símbolo Nacional  
 
Se declara al pilón como símbolo nacional de Costa Rica, en reconocimiento de su 
relevancia histórica y cultural como parte integral de las tradiciones y costumbres 
costarricenses, siendo un emblema de nuestra identidad nacional. 
 
ARTÍCULO 2 – Promoción y difusión  
 
Se insta al Ministerio de Educación Pública (MEP) a promover la difusión y 
conocimiento del pilón como parte de la herencia cultural costarricense en todas sus 
actividades educativas y culturales.  
 
Rige a partir de su publicación.” 
 
 
 

 

 

 


